
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Establ«rñ'áto Plbtr@ de Edua<¡ó¡ Sup.ñor

eesoluc¡ó¡¡ r'¡úMenO 164 DE

( 31 demazode2o23 
)

Por la cual se auloriza real¡zar la cancelación de un proceso contraclual.

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGrcA tNsTrruro rÉcNtco cENTRAL,
'EnTC"

En uso de sus facultades legales y eslatutar¡as, y en especial las conferidas por el Decráo - Ley 591
de '1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 80 de 1993, Ley No. 1'150 de 2007, Decreto No. 1082 de 2015, el
Acuerdo 05 de 2013 .Estaluto General' expedido por el Consejo Diredivo y demás normas v¡gentes

mncordanles y reglamentarias de la maleria, y

CONSIDERANDO:

Que, el área de Gest¡on Documental pertenecienle a la V¡cerrectoría Admin¡straliva y Financiéra,
solicito al Rector de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central autor¡zac¡ón para adelantar la
contratación de apoyo para aclividades log¡st¡cas cuyo objeto corresponde a "PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES LOG¡STICAS Y OPERATIVAS QUE ADELANTARÁ
LA VIcERREcToRfA DE INVESTIGAcIÓN, EXTENSIÓN Y ÍRANSFERENcIA EN EL MARco DEL
CAMPAMENTo DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN 2023, PARA FoRTALECER LAS
HABTLIDADES tNVESTtcATtvAS, DE LtDERAzco E tNTEGRActóN DE Los ESTUDTANTES
INTEGRANTES DE LoS SEMILLERoS DE INVESTIGAc¡ÓN".

Que, el vicenedor de invesl¡gac¡ón sol¡cito celebrar un conlrato d¡rec{o mn la Prov¡ncia San Lu¡s
Beltrán en la cual se llevaría a cabo el lX campamenlo de sem¡lleros de invest¡gación.

Que, una vez real¡zadas las verificaciones y los trámites mrespondientes, se proced¡ó a expedir el
Cerlificado de Dispon¡bil¡dad Presupuestal 5923 de 2023.

Que, una vez expedido el CDP, la ent¡dad proced¡ó a adelantar la contralación con lo cual se publicó
en SECOP ll el proceso mediante la modal¡dad de contratación directa ident¡ficado con el número de
proceso CD-J7G2023 y número de conlrato 171-2023.

Que, por solicitud del vicerredor académ¡co se requiere adelantar con el área de contratac¡ón la
cancelac¡ón del proceso ¡dentif¡cado con número CO-170-2O23 y número de contrato 171-2023 los
cuales fueron publicados en la plataforma SECOP ll, teniendo en cuenta que una vez revisado el
estudio previo y el contrato se requ¡ere un ajuste de los m¡smos, toda vez que por error en la
estructurac¡ón no se ¡ncluyeron algunas obligaciones inherentes al contrato.

Que, en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTíCULO l. Ordenar ¡a cancelación del proceso ¡dentifcado con numero CD-'17G2023 y del contrato
¡denlificado mn número 171-2023 publicados en la plataforma SECOP ll.

ARTíCULO 2. Comun¡car el conten¡do de esta Resoluc¡ón a la vicenectoría de ¡nvestigac¡ón, extensión
y transferencia y al área de Contratac¡ón.

ARTfCULO 3.- La presente Resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

coMUNíAUESE Y CÚUpt¡Se.

Oada en Bogotá, D.C., al 31 de marzo de 2023.

ELREcroR, O*Á O)
H¡{O. ARIOSTO ARDILA SILVA
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